
Un total de 3.167 aspirantes superaron la 
prueba ECOE, que tuvo 99 "no aptos", según 
las actas ya enviadas a Educación 

 

 

EL MEDICO INTERACTIVO. 

Madrid (01/06/2012) - Antonio Pais 

El único paso para que el proceso quede totalmente cerrado es la notificación de sus 
resultados por parte del Ministerio de Educación a los candidatos al título oficial de 
especialista, y de los trámites burocráticos para obtenerlo, en su caso 

El Ministerio de Sanidad ya ha enviado a la Dirección General de Política Universitaria del 
Ministerio de Educación las actas definitivas, una vez revisadas y aceptadas por la Comisión 
Nacional de la especialidad de Medicina Familiar y Comunitaria, de la prueba ECOE 
(Evaluación Clínica Objetiva Estructurada), para el acceso excepcional al título de médico 
especialista en MFyC. Según estas actas, y según han confirmado a EL MÉDICO 
INTERACTIVO fuentes del Ministerio de Sanidad, de un total de 3.266 aspirantes han superado 
la prueba 3.167, mientras que 99 candidatos fueron considerados 'no aptos'. 

Ahora debe ser el propio Ministerio de Educación el que se encargue de notificar los resultados 
a los candidatos que se presentaron a la prueba, así como, en el caso de los que la superaron 
(una gran mayoría), los trámites burocráticos que deberán realizar para que se les conceda el 
título de especialista. 

Sanidad ha recordado que el pasado mes de febrero la Comisión Nacional y el Comité 
Coordinador de la prueba ECOE aprobaron los criterios de evaluación, y que posteriormente, el 
15 de marzo, los comités técnicos de las comunidades autónomas remitieron sus actas y sus 
propuestas. Con fecha del 29 de mayo, la Comisión Nacional ha dado por revisadas y 
aceptadas tanto sus propias actas como las recibidas desde las comunidades, y las definitivas 
se han enviado a Educación. 

Sobre lo que todavía no se ha pronunciado el Ministerio de Sanidad es sobre la posibilidad de 
que se realice en 2012 un nuevo proceso para facilitar el acceso al título tanto a los aspirantes 
que no se presentaron al de 2011 como a los que no lo superaron. 

 


